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RESOLUCION deJa, Dirección General de Servicios
por la que se hace públioohaberse dispuestú se cum
pla en sus proplostérrninos la se1ttencia que se Cita,

Excrnas. Sres.: De orden del excelentísimo ~or Ministro
Subsecretario se publica para general .conocl~iento y cumpli
miento en sus propios términos, l~ sentenc~adictadapor la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en elI'ecurso contencí05~admínis·

trativo núrp,ero 14.089, promovido,por~oñaMarlaVargasIgle
sias y. otros, sobre' integración en .,el;.Cuerpo· Administrativo; en
cuya parte dispositiva dice lo siguien'te:

«Fallamos: Que estimando elrecurSü. contencjoso~administra
tivo interpuesto por doña María Vargas Iglesí.as, doña Carmen
de la Iglesia Navarro, dofla Rosario Ruiz Correa, -doña JÓaqUi!l3
salvia Carreras. dofia Maria Ana CaIilarónCaneja,dO~aCarml:'l1
Agromayor Rodríguez, doña Mercedes RQditg1J,ezE$pinosa, ..doña
Carmen ·Elvira contreras, dofíaIsabel oarabiasCastro, doña Ave
bna de Castro y Gii; dolía Feliciana: eurieses Matía y doña Car
men Mart1nez García, contra la desestimación. presunta, por si
lencio administrativo, de las ·.peticiones. que sobre su .. integración
en el Cuerpo Administrativo formulatc)nalaPreSidencia del Go
bierno, debemos tevocary·revocamos taldésestim~ci<m'presunta
por no aparecer ajustada a derecho yen 'su Jugllr declaramos el
de las recurrentes a su integración en el Cuerpo General Admi·
nistrativo, condenando a la Admlnisttacióna·efectuar·cuanto sea
necesario para la efectividad de este' derecho, y sin imposición
de costas.) ,

Lo que comunico a VV. EE. parB, su conoctmi<::'1ltn y efectG3.
Dios guarde a vv. EE. muchos aüos.
Madrid. 3 de abril de 1971.-El Director general, José María

Gamazo y Manglano.

EXCInoS. Sres..,.

MINISTERIO DE JUSTICIA

CORRECCION de erratas de la Resolu.ción d.e la
Dirección Generaldelosltegistros y. del Notariado
por la que' se hace .pública la relación de las conce
siones de nacionalidadespai"i.ola por residencia olor·
gada por el señor. Minhtrode Justicia durante el
segundo semestre de '1970.

Padecido error en la inserción de .la m~'ncionada Resolución.
publicada en el «Boletín OfICial del Estadm} número 52.. de te
cha 2 de marzo de 1971, se transcribe a continuación la OpOl'tulla
rectificación:

En la pagina 3420. columna seguuda, líneas 23 y 24, donde
dice: «D. Manuel Gonc;a1ves Mfonso.~Fecha de conceSi6n:12
de noviembre de 1970», debe decir: «D. Manuel Carvalho D&11
tas,-Fe('ha de concesión: 12 de noviembre de 1970».

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 26 de febrero de 1971 por 14 que se
aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional
entre la Hacie1UUl. Pública fiel Gruf)O Nacional de
FalJricantes de Calcetines, para le: exacción- del
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre.
sas, durante el periodo de 1 de enero a 31 de di
demore de 1971.

Ilmo, Sr.: Vista la. propuesta de la Comisión Mixta desig
nada para daborar las condiciones a regir en el Convenio .que
se .üuUca.

Este- Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre: el Decreto, de 29 de diciem
bre de 196fi y la Orden de 3 de mayo del mismo año, ha acor-
dado lo siguient€: .

Prime-ro.--Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional,
con la mención «D. N. número 3/1971». entre la Hacienda
Pública y el Grupo ,Nacional. de Fabricantes de CaJ.cetines,
para .la exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de las
E:.mpresas, con suj-eción a lasdáusulas y condidones qUe se es
tabfecen en 16 presente,

Segundo.-Perlodo de vigencia: Este Convenio regirá desde
el 1 de enero a 31 de di-ciembre de 1971.

Tercero.---.ffi:xtenmón s:\lbjetiva: QuedQI1 sujetos al Convenio
los contribuyentes que flguran en la relación definitiva. apro
bada por la Comisión Mixta en su propuesta de lUde febrero
dc 1971, excluidos lós domiciliados en las provincias de Alava
y Nav('.-rra y todos aquellos que han preb-entado su renuncia
en ticmpo.y fOrIna, las bajas y.lasEmpreS6S.cxeIUÍdas por las
Ordenes ministeriales de 3 de noviembre de 1966, 20 de abril
de 1968 y 5 de- julio de 1969.

Cuarto.-E.xtensíón objetiva: El Convenio comprende las Re
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que
se detallan a continuación:

a) Actividades~ Fabricación de calcetines,. así como' prendas
de vestir ~;imi:ar€s a. ellos que Sé fabriquen ¡x>r los industriales
i ncluidlli en el censo con telares y máquinas de calcetines.

QUedan excluídos del presente Convenio:

1.<' Las exportaciones.
2.° Las' operaciones realizadas en Alava, Navarra. Ceuta.

Melilla y territorios dependientes de la Dirección General de
PrompCÍón del Sabara.

3.° ..La.<; ventas y transmiSIones a les islas Canarias, Ce-uta.
Melilla y territotios dependientes de la Diretci6n Genera] de
Promoción "del sahara.

b1 Hechos imponiblea:

Hechos imponibles

Ventas a mayoristas .. :
Ventas· a mmoristas

Arti.culo

16 a) 1
16 a) 2

Bases

445.040.000
246.800.000

Total

Típo

2 %
2',40 %

Cuotas

8.900._
$.999.200

14.800.000

QUinto.-La. cuota global para. el cOIlJ"nto de. contribuyen
tes y por. l6s actividades y heehos lmponiblescpmprendido.s
en el Conwnio se fija en·.caooroemillones och~ie-ntas mil pe-
re~~ ,

sexto.~Reglas dedistribución de la cuota globa.L Para impu
tar a cada contribuyente sus~s 'Y euot0.9 indívidua1es se
aplieanin las .siguientes reglas:

Elementos de produceiónen' funcionamiénto y natura1ez;a
de las fibra.s empleadas;

Séptimo.-El señalamiento, exhibición y comunicación de las
bases y cuotas indiViduale..~ se efectuará cpnsujeción a lo dI&
puesto en la Orden de·S de mayo ..de'19Ms·~'imputaran a los
("Qntribuyentes¡osooeficientes o puntos queptocedail. de los
fijados para cada regla' de' diStribución.

Odavo.-Pago: Las cuotas indiViduales serán ingresadas en
dos plazos, can vencimlento en2Q ,de Junio y 20 de noviembre
de 1971, en la. forme. prevista en 'el articulo 1$. número 2, apar
tado A>, de la Qiodende3 de mayo de· 1968.

Si la' notificación de- cualesq&1era de lolS plazos indiCado¿; no

permitiera a los contribuyentes disponer del plazo geilere.l se
fialado en el número dos del artículo 2Q del vigente Reglamen
to General de RecRucte..ción, se respetará siempre este plazo
general.

Noveno.~La aprobación del Convenio no exime a los con
tribuyentes <I-e sus obligaciones tributa.rie.<i por actividades. he
chos impOI;l.Íbles o periodos no convenido." ni de las de carác
ter formal, documental,. conOOble -o de otro" orden. que sean pre
ceptivos, salvo los de presentacIón de declaraeiones-li(¡uidacio
nes por loo hechos imponiblesobjeoo de COhvetüo.

Décimo..:.....En la documenta,ción a expe-diro conservar segím
las n-otm(j.S reguladoras' del Impuesto se hará constar neoosa
rioinente la· mención del Convenio.

Undecimo,-La tributación aplicable a las altas y bajas que
se produzcan durante el periodo de vigencia del Convenio,
cl procedimiento para sustanmEU' las· reclamaciones y las nor
mas y garantías para la ejec1..o""ci6n y efect()S,4el.mismo.re~ ajus
tarán a 10 que para- e.$toe fines dispone 1& Orden de 3 de
m.a.yo de- 196ft


